
BOME NÚM. 5120 - MELILLA, VIERNES 11 DE ABRIL DE 2014 - PAG. 1108

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan
suscribir el presente Convenio, que se regirá por las
siguientes.

CLÁUSULAS
Primera. Objeto del convenio.
El presente Convenio, suscrito por el Ministerio

de Empleo y Seguridad Social y la Ciudad de Melilla,
como beneficiaria de esta subvención, tiene por
objeto establecer las condiciones y compromisos a
los que se ajustará la aplicación de la subvención
concedida para desarrollar un conjunto de actuacio-
nes tendentes a mejorar la atención prestada en los
centros de menores extranjeros no acompañados
que se encuentren en el territorio de Melilla.

Segunda. Actuaciones a desarrollar.
La Ciudad de Melilla prestará una atención ade-

cuada a los menores extranjeros no acompañados
que se encuentren en su territorio, ya estén sujetos
o no a la tutela de la Ciudad, comprometiéndose a
dotar con los recursos y medios necesarios el
desarrollo de las siguientes actuaciones:

• La atención inmediata y acogida de los menores
extranjeros no acompañados o de aquellos cuya
minoría de edad no pueda ser establecida en el
momento de su llegada al territorio de la Ciudad de
Melilla, a través de la provisión de servicios de
alojamiento y de atención adecuados a las caracte-
rísticas y necesidades específicas de los menores.

La atención se dispensará respetando el vigente
marco normativo aplicable a los menores extranjeros
no acompañados y, en particular, lo establecido al
efecto por la Ley Orgánica 1/1996, de Protección
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Códi-
go Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil; por la Ley
Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, mo-
dificada por las Leyes Orgánicas 8/2000, 11/2003,
14/2003 y 2/2009, y por el Reglamento de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, aprobado mediante Real Decreto 557/
2011, de 20 de abril, así como por los Convenios
Internacionales en materia de protección del menor
firmados por España.

• La información, orientación y apoyo psicosocial
del menor, su escolarización y/o su inserción profe-
sional, disponiendo para ello del personal debida-
mente cualificado.

• La aportación, con carácter mensual, a la
Secretaría General de Inmigración y Emigración de
información y datos relativos a los menores extran-
jeros no acompañados que residan en su territorio y
sobre las actuaciones llevadas a cabo al amparo del

presente Convenio, en el marco de lo previsto en
los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.

Tercera. Financiación.
El coste total de las actuaciones objeto del

presente Convenio es de siete millones novecien-
tos treinta y tres mil trescientos noventa euros con
cincuenta y dos céntimos (7.933.390,52 €).

Dicho coste se cofinanciará por las dos partes
de acuerdo con la siguiente distribución:

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social se
obliga a aportar para la financiación del convenio
una subvención por importe de un millón doscien-
tos cincuenta y un mil ochocientos cincuenta y
cinco euros (1.251.855 €), consignada en la Apli-
cación Presupuestaria 19.07.231H.455.01, con
cargo a la aplicación presupuestaria
19.07.231H.455.01 del vigente Presupuesto de
Gastos.

Esta aportación se transferirá a la Ciudad de
Melilla tras la firma del Convenio.

La Ciudad de Melilla se compromete a aportar
para la financiación del Convenio la cantidad de
seis millones seiscientos ochenta y un mil quinien-
tos treinta y cinco euros con cincuenta y dos
céntimos (6.681.535,52 €), que será consignada
en las Aplicaciones Presupuestarias relacionadas
en el Anexo a este Convenio.

Al amparo de lo previsto en el artículo 42.2 del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la
Ciudad de Melilla queda exonerada de la constitu-
ción de garantía.

Cuarta. Obligaciones del beneficiario.
La Ciudad de Melilla, como beneficiaria de esta

subvención, viene obligada al cumplimiento de las
normas reguladoras que recoge la Ley General de
Subvenciones, entre ellas las que se enumeran a
continuación:

– Realizar la actividad que fundamenta la con-
cesión de la subvención, así como presentar la
justificación correspondiente en la forma prevista
en la cláusula quinta.

– Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, seguimiento e inspección de la aplicación de
la subvención, así como al control financiero que
corresponda a la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, así como facilitar cuanta
información pudiera ser requerida por el Tribunal de
Cuentas.

– En todo caso, quedará sujeta a las obligacio-
nes impuestas por el artículo 14 y concordantes de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de


